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SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 17 ORDINARIA. 

- - - En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día siete 
de marzo del año dos mil catorce, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la 
entonación del Himno Nacional, el Licenciado Jorge Mario Quintana Silveyra, en su carácter de 
Secretario del Ayuntamiento, manifiesta a los presentes que dada la ausencia del Presidente Municipal 
es necesario en los términos del articulo 100 y el último párrafo del articulo 33 del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, así como en los artículos 39 y 42 fracción III del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento, se haga la designación del Regidor que habrá de fungir como Presidente de 
la Sesión, motivo por el cual y en uso de la palabra el Regidor Alberto Reyes Rojas propuso a la 
Regidora Zuri Sadday Medina Reyes para que desempeñe tal encargo, habiendo sido debidamente 
secundada dicha propuesta, por lo que al somete a votación fue aprobada por unanimidad de votos y 
quien estando presente de inmediato procede a desempeñar el cargo que se le confirió, habiéndose 
desarrollado la Sesión conforme al siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
 

II. Lectura, aprobación o modificación en su caso, del acta de la Sesión No. 16 Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento. 
 

III. Validación de los asuntos dictaminados por la Comisión Revisora de Fraccionamientos y 
Conjuntos Urbanos. 
 

IV. Autorización para dar de baja 403 bienes muebles consistente en equipo táctico de propiedad 
municipal para su destrucción. 
 

V. Autorización  para celebrar Convenio de Coordinación Administrativa con Gobierno del Estado  
de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad al “Telebachillerato” como una modalidad de 
educación media superior.  
 

VI. Autorización para instituir la Presea Kirá, a efecto de reconocer la importancia de la 
participación de la mujer. 
 

VII. Creación del organismo público descentralizado Instituto Municipal del Deporte y Cultura 
Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
 

VIII. Autorización para enajenar un predio municipal identificado como Lote 4, de la Manzana 148, 
sobre la Calle Huajapan, con una superficie total de 491.00 m², a favor del ciudadano Ramón 
Trejo Vargas. 
 

IX. Autorización para desincorporar y enajenar un predio municipal identificado como Lote 01, 
Manzana 72 e la Colonia Chihuahua, con una superficie de 294.05 m², a favor de la ciudadana 
Margarita Reyes Anguiano. 
 

X. Autorización  para enajenar un predio municipal identificado como Lote 04, de la Manzana 
795, de la Colonia Altavista, con una superficie total de 72.92 m², a favor del ciudadano 
Eustacio Fuentes Pérez. 
 

XI. Autorización para enajenar un predio municipal identificado como Lote 18, de la Manzana 238, 
de la Colonia Azteca, con una superficie total de 150.00 m², a favor de la ciudadana 
Concepción Escobar.  
 

XII. Informe de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, en relación a las 
acciones que se están llevando a cabo para prevenir accidentes viales ocasionados por 
conductores en estado de ebriedad. 
 

XIII. Autorización para  implementar el Programa denominado “Somos lo que Comemos”.  
 

XIV. Asuntos Generales. 
 

XV. Clausura de la Sesión. 
       

 
ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: 
ciudadano Síndico FERNANDO MARTÍNEZ ACOSTA y los Ciudadanos Regidores JOSÉ LUIS 
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AGUILAR CUELLAR, MARÍA DEL ROSARIO DELGADO VILLANUEVA, JULIO ALEJANDRO GOMEZ 
ALFARO, CAROLINA FREDERICK LOZANO, RAÚL JOSÉ LÓPEZ LUJAN, MARCELA LILIANA 
LUNA REYES, PEDRO ALBERTO MATUS HERNÁNDEZ, JOSÉ MÁRQUEZ PUENTES, ZURI 
SADDAY MEDINA REYES, EVANGELINA MERCADO AGUIRRE, SERGIO NEVAREZ RODRÍGUEZ, 
CRISTINA PAZ ALMANZA, ALBERTO REYES ROJAS, MARIA GRISELDA RODRIGUEZ ALVIDREZ, 
JESÚS JOSÉ RODRÍGUEZ TORRES, MARISELA SAENZ MORIEL, ALEJANDRO JOSÉ SEADE 
TERRAZAS y NORMA ALICIA SEPÚLVEDA LEYVA; así como el Ciudadano LICENCIADO JORGE 
MARIO QUINTANA SILVEYRA, Secretario del Ayuntamiento. Se hace constar que se encuentran 
ausentes previo aviso justificado el Presidente Municipal LICENCIADO ENRIQUE SERRANO 
ESCOBAR. 
 
  
- - - Estando presentes la mayoría de los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario del Ayuntamiento, que todos ellos fueron 
debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, la Presidenta de la Sesión, declaró la 
existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los 
acuerdos que en la sesión se tomen. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DOS.- Toda vez que el acta de la Sesión No. 16 Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento fue entregada con anterioridad a los Ciudadanos Síndico y Regidores, en los términos 
de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 101 del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez respectivamente, fue otorgada en forma unánime. En seguida se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Sesión No. 16 Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, la 
cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
 
 
ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo  a la validación de los asuntos dictaminados por la Comisión 
Revisora de Fraccionamientos y Condominios. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue 
aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: ÚNICO.- Se autoriza la Modificación y Cancelación Parcial de Fraccionamiento, mismo que 
se detallan a continuación:  

 
MODIFICACION Y CANCELACION PARCIAL DE FRACCIONAMIENTO 

 

1. FRACC. “RESIDENCIAL GARDENO, ETAPAS 1, 2, 8, 9, 10, 10B, 11, 12, 13, 
14, 15,16,17,18,19,20,21,22,23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33 Y 34 

CR/001/2014 

 
 
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo  a la autorización para dar de baja 403 bienes muebles 
consistente en equipo táctico de propiedad municipal para su destrucción. Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal para que instruya al Oficial Mayor a dar 
de baja del Sistema de Inventarios de Mobiliario y Equipo Personalizado (SIMEP) de la Dirección de 
Patrimonio Municipal dependiente de la Oficialía Mayor, 403 bienes muebles, clasificados como 
basura tecnológica y requieren de confinamiento especial, motivo por el cual se encausarán a una 
empresa especialista de la localidad para el confinamiento de dichos desechos, por lo que de la 
misma manera se autoriza su enajenación a título gratuito. 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. 
 
 
ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la autorización para celebrar Convenio de Coordinación 
Administrativa con Gobierno del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad al 
“Telebachillerato” como una modalidad de educación media superior. Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Director General de Educación y Cultura, para que realice la celebración del 
Convenio de Coordinación Administrativa entre el Municipio de Juárez y Gobierno del Estado de 
Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad al Telebachillerato como una modalidad de educación 
media superior, el cual tendrá una vigencia igual al tiempo que dure la gestión de la presente 
administración municipal; así como se autoriza para que la Secretaría de Hacienda lleve a cabo la 
afectación de las participaciones correspondientes. 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. 
 
 
ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización para instituir la Presea Kirá, a efecto de 
reconocer la importancia de la participación de la mujer. Se somete a votación dicho acuerdo el cual 
fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
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ACUERDO: PRIMERO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, a efecto de 
reconocer la importancia de las mujeres de nuestra ciudad, y su participación en la sociedad, 
acordamos instaurar la Presea Kirá, la cual se deberá entregar en Sesión Solemne de Cabildo, el día 
ocho de marzo de cada año en el contexto del Día Internacional de la Mujer, dedicada a todas 
aquellas mujeres de nuestra ciudad que por su esfuerzo personal superaron sus condiciones, o bien a 
aquellas que hubieren trabajado en cualquier ámbito de la actividad humana en beneficio de las 
mujeres. 
SEGUNDO.- Notifíquese.  
 
 
ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo  a la creación del organismo público descentralizado Instituto 
Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Se somete a 
votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos, 
por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO.- PRIMERO.- Se modifica el acuerdo tomado en la Sesión de Cabildo número catorce 
ordinaria, celebrada en fecha veinticuatro de enero de 2014, bajo el asunto numero X de la orden del 
día en donde se acordó crear el Instituto Municipal del Deporte del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, para quedar como sigue: 
 
“PRIMERO.- Se autoriza la creación del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio 
de Juarez, Estado de Chihuahua” 
SEGUNDO.- Se autoriza la modificación del Presupuesto de Egresos para el año de 2014 del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, consistiendo la modificación en cuanto al presupuesto 
que fue autorizado para la Dirección General del Deporte el cual pasara como parte del patrimonio del 
Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juarez, Estado de Chihuahua, quien 
quedara en aptitud de iniciar su ejercicio una vez que sea publicada su promulgación en el periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 
TERCERO- Se aprueba el Reglamento del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar como sigue: 
 

 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA  

DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Se crea el organismo público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con autonomía presupuestal, administrativa, operativa, técnica y de gestión para el cabal 
cumplimiento de su objeto y de los fines y metas señalados en sus programas: denominado Instituto 
Municipal del Deporte y Cultura Física de Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con domicilio 
legal en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
Artículo 2.- El Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física, tendrá las siguientes facultades, 
obligaciones y objetivos: 

 
I. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política municipal de deporte y cultura física; 

II. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de la Federación y 
Entidades Federativas a fin de promover, con la participación, en su caso, de los sectores 
social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, 
incentivo y desarrollo del deporte y de la cultura física;  

III. Integrar el Programa Municipal de Deporte y Cultura Física; 
IV. Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en cualquier clase de 

competencias municipales, estatales, nacionales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
nacionales;  

V. Celebrar acuerdos de cooperación en materia de deporte y de cultura física con órganos 
gubernamentales y organizaciones internacionales, como mecanismo eficaz para fortalecer las 
acciones que en materia de deporte y cultura física se concierten;   

VI. Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y 
el sector social y privado, en lo relativo a investigación en ciencias y técnicas en materia de 
deporte y cultura física; 

VII. Promover y fomentar ante las instancias correspondientes en el ámbito estatal, el 
otorgamiento de estímulos fiscales a los sectores social y privado, derivados de las acciones 
que estos sectores desarrollen a favor del deporte y de la cultura física; 

VIII. Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los 
métodos de certificación en materia de deporte y cultura física, promoviendo y apoyando, la 
inducción del deporte y la cultura física en los planes y programas educativos;  

IX. Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de 
instalaciones destinadas al deporte y la cultura física;  
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X. Promover la creación de ligas municipales en todas las disciplinas deportivas, así como apoyar 

y fortalecer el funcionamiento de las ya existentes; 
XI. Otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y Sociedades que en el ámbito 

municipal tengan como objeto fomentar, desarrollar, promover, investigar, difundir e impulsar 
actividades de deporte y cultura física; 

XII. Crear e integrar el Registro Municipal del Deporte, el cual incluirá el censo de deportistas de 
alto rendimiento, los entrenadores, asociaciones deportivas, sociedades deportivas, la 
infraestructura deportiva existente en el Municipio, así como aquellos deportes que no cuenten 
con un alto impacto, pero que pueden jugar un papel importante para la reactivación física y la 
agilidad mental de los ciudadanos 

XIII. Recibir apoyos económicos, técnicos y materiales en territorio municipal, estatal, nacional o 
extranjero, para el desarrollo de sus objetivos, sin contravenir las disposiciones legales 
aplicables al caso concreto; 

XIV. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los 
programas de cultura y deporte del sector público municipal y la asignación de los recursos 
para los mismos fines;  

XV. Promover e incrementar con las previsiones presupuestales existentes, los fondos y 
fideicomisos ya sean públicos o privados, que en materia de deporte y cultura física se 
constituyan con el objeto de organizar la participación de los sectores social y privado, a efecto 
de contribuir al desarrollo deportivo del Municipio; 

XVI. Administrar y controlar las aportaciones económicas que reciba de la Administración Pública 
Municipal, las que genere por sus propios medios, o bien de las que reciba de otras 
instituciones, estableciendo los programas de fomento y ayuda a las organizaciones 
deportivas del Municipio. 

XVII. Impulsar la práctica de actividades de cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de 
deporte en la rehabilitación y deporte entre la población en general, como medio para la 
prevención del delito; 

XVIII. Formular programas para promover el deporte y la cultura física entre las personas con 
capacidades diferentes y adultos en plenitud; 

XIX. Intervenir directamente en la organización, administración y control económico de las 
competencias o torneos municipales que se celebren en el Municipio cuando sean de carácter 
oficial; 

XX. Impulsar, promover y apoyar a los deportistas con capacidades diferentes en la practica del 
deporte, procurando los espacios que reúnan las condiciones suficientes para su preparación 
y, de esa manera, estén en aptitudes de participar en eventos a nivel regional, estatal, 
nacional e internacional; 

XXI. Establecer la coordinación interinstitucional con las dependencias del sector salud y de apoyo 
a la juventud, a fin de proporcionar a los jóvenes servicios de orientación psicológica y 
vocacional, de prevención contra las adicciones; 

XXII. Difundir y promover la realización de eventos deportivos institucionales, así como incorporar 
aquellos que considere de importancia en la vida deportiva del Municipio, realizando al menos 
un evento especialmente dirigido a personas con capacidades diferentes; 

XXIII. Organizar desfiles atléticos y todo genero de eventos deportivos; 
XXIV. Ejercer las atribuciones que le confiere la ley en materias de obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, en lo que se refiere a la infraestructura deportiva del 
Municipio. 

XXV. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales determinen. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA, ORGANO DE GOBIERNO 

Y REGIMEN INTERNO DEL ORGANISMO 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 
 

I. INSTITUTO.- Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de  Juárez, Estado 
de Chihuahua. 

II. CODEME.-  Confederación Deportiva Mexicana; 
III. COM.- Comité Olímpico Mexicano; 
IV. CONADE.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 
V. ICHD.- Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física; 

VI. SISTEMA MUNICIPAL.- Sistema Municipal del Deporte y de la Cultura Física  
VII. LEY.- Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua; 

VIII. PROGRAMA.- Programa Municipal del Deporte; 
IX. REGISTRO.- Registro Municipal del Deporte; 
X. SISTEMA MUNICIPAL.- Sistema Municipal del Deporte 

XI. CONSEJO DIRECTIVO.- Órgano Colegiado y máxima autoridad del Instituto Municipal del 
Deporte y de la  Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua 

XII. PROGRAMA.- Programa Municipal del Deporte y de  la Cultura Física; 
XIII. REGISTRO.- Registro Municipal del Deporte y de la Cultura Física; 
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XIV. REGLAMENTO.- El Reglamento del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física del 

Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
 
Artículo 4.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el Instituto 
Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, contará con los siguientes órganos de 
Gobierno: 
 

I. El Consejo Directivo; 
II. La Dirección General 

III. Las Unidades Técnicas y de Administración que determine el Consejo Directivo y que se 
autoricen en su presupuesto de egresos 

 
Artículo 5.- El Consejo, será la máxima autoridad del Instituto, y estará integrado por:  

I. Un Presidente, que será el Presidente del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; o la 
persona que para tal efecto designe. 

II. Un Secretario que será el Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez; o la 
persona que para tal efecto designe. 

III. Un Director General, que será nombrado por el Presidente Municipal 
IV. Un Tesorero, que será nombrado a propuesta del Presidente;  
V. Seis Vocales que serán:  

a. Tres Presidentes de las Ligas Deportivas debidamente registradas 
b. Los tres Regidores integrantes de la Comisión del Deporte.  

 
VI. Un Comisario, el cual será nombrado por la Contraloría Municipal, quien participará en las 

sesiones con voz pero sin voto y a quien corresponde vigilar el cumplimiento de los objetivos, 
así como el manejo de los ingresos y egresos del Instituto. 
Cada integrante del Consejo tendrá voz y voto. El Presidente, el Secretario y los Regidores 
podrán nombrar para que acuda a las sesiones a un representante que tendrá las mismas 
facultades de su representado, mediante oficio que se deberá presentar al inicio de la sesión 

 
Artículo 6.- El Consejo Directivo  tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Deberá celebrar una Sesión Ordinaria cuando menos cada bimestre y en forma extraordinaria 
cuando así lo requiere para los asuntos urgentes o que por su trascendencias así lo ameriten. 

II. Elaborar la planeación y ejecución de las políticas y programas de desarrollo del deporte y la 
cultura física, en el ámbito municipal. 

III. Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos del Instituto y su modificaciones en los 
términos de la normatividad municipal aplicable,  

IV. Aprobar la concertación de préstamos para el financiamiento de la entidad con créditos 
internos y externos, observando la normatividad aplicable para la autorización. 

V. Aprobar los programas del organismo, así como los proyectos de inversión en el marco de los 
mismos. 

VI. Plantear mecanismos de financiamiento y distribución de recursos federales, estatales y 
municipales, para el desarrollo del deporte y  la cultura física en el Municipio. 

VII. Determinar y establecer las tarifas así como su modificación, respecto de los servicios que 
presta el Instituto. 

VIII. Aprobar anualmente, previo informe del Comisario, los dictámenes de las Auditorias 
practicadas, los Estados Financieros del Organismo y autorizar la publicación de los mismos. 

IX. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables las políticas, bases y programas generales que 
regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el organismo con 
terceros en Obras Públicas, Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles. 

X. Establecer con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas y bases para la 
adquisición o arrendamiento de inmuebles que el Organismo requiera para el desarrollo de sus 
objetivos. 

XI. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda al Comisario. 

XII. Aprobar y Ejecutar el programa general de administración y de operación del patrimonio del 
Organismo. 

XIII. Aprobar y ejecutar el presupuesto y programa anual de operaciones. 
XIV. Autorizar la firma de cheques, estando en todo caso para registrar sus firmas y hacer el 

libramiento de cheques, sin necesidad de acuerdo expreso del Consejo Directivo, el Director 
General y el Tesorero, debiendo firmar mancomunadamente. 

XV. Revisar el marco normativo del Instituto y en su caso, recomendar modificaciones ante las 
Instancias competentes. 

XVI. Celebrar contratos de adquisiciones y Arrendamientos de bienes Muebles, así como la 
prestación de servicios a través del procedimiento de licitación restringido, de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones vigente en el Estado. 
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XVII. Administrar los bienes, que para tales efectos les otorguen para el cumplimiento de sus fines, 

las dependencias y entidades de la administración Publica Municipal, Estatal o Federal, de 
otras entidades Federativas o Ayuntamientos, así como de Organizaciones Nacionales e 
Internacionales, así como personas físicas o morales. 

XVIII. Aprobar las reglas que deban regir la participación social y privada. 
XIX. Autorizar la creación de Comités y subcomités de apoyo. 
XX. Promover y fomentar la creación de Patronatos, Fideicomisos o cualquier otra forma de 

organización, que contribuyan al logro de los objetivos del organismo. 
XXI. Resolver los asunto que someta a su consideración el Presidente; 

XXII. Las demás que le otorgue este Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
 
Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Consejo podrá invitar a las sesiones a 
representantes de dependencias y entidades de los niveles federal, estatal y municipal, así 
como de organizaciones sociales y privadas, cuyas actividades o intereses coincidan con los del 
Instituto, sin que su participación implique que formen parte del mismo; cuando dichos 
representantes convocados asistan a sesiones, tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

 
Artículo 7.- Son facultades del Presidente del Consejo: 

I. Nombrar al Director General, 
II. Nombrar al Tesorero del Consejo;  

III. Convocar y presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo. 
IV. Acordar con los integrantes del Consejo, el calendario de sesiones; 
V. Desahogar el orden del día de las sesiones; 

VI. Verificar por si o por medio de quien estime conveniente, la ejecución de acuerdos. 
 
Artículo 8.- Son atribuciones del Secretario: 

I. Concurrir a todas las sesiones del Consejo, con voz informativa y levantar el acta de cada 
reunión. 

II. Comprobar al inicio de cada reunión y durante las votaciones, la existencia del quórum legal 
III. Las demás que le confieran las leyes. 

 
Artículo 9.- Para ser Director General del Instituto, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. 
II. Residir permanentemente en este Municipio. 

III. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
publico. 

IV. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso. 
V. Haber desempeñado cargos de decisión afines cuyo ejercicio requieran conocimientos y 

experiencia en materia administrativa, y  
VI. No encontrarse en algunos de los impedimentos que para ser funcionario municipal se refiere 

el Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 
 
 
Artículo 10.- Facultades y obligaciones del Director General del Organismo, las siguientes: 
 

I. Formular los Planes y Programas a desarrollar; 
II. Proponer al Consejo, el establecimiento de estrategias logísticas y financieras que permitan 

conservar y hacer crecer la infraestructura deportiva disponible en el Municipio;  
III. Representar al Instituto en todas las controversias y trámites en que sea parte;  
IV. Someter a la consideración del Consejo para su aprobación, los programas institucionales a 

corto, mediano y largo plazo, así como los asuntos que considere necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto;  

V. Cumplir con la normatividad en materia de planeación y evaluación de la gestión municipal;  
VI. Rendir un informe trimestral al Consejo, de las actividades del Instituto;  

VII. Gestionar recursos materiales, financieros y humanos ante distintas instancias públicas y 
privadas, a fin de alcanzar los objetivos del Instituto;  

VIII. Procurar la capacitación permanente del personal del Instituto, así como establecer las 
medidas necesarias para evitar la ineficiencia en el servicio, abuso o ejercicio indebido de su 
empleo, cargo o comisión que pueda afectar los intereses del Instituto o de terceros;  

IX. Proponer al Consejo modificaciones al marco jurídico y estructura orgánica del Instituto, así 
como los manuales administrativos correspondientes;  

X. Validar mediante su firma el trámite y despacho de los asuntos de su competencia;  
XI. Proporcionar la información que le sea requerida por el Comisario, de acuerdo con las 

disposiciones legales aplicables y las políticas establecidas al respecto;  
XII. Impulsar y coordinar todas aquellas acciones destinadas a fomentar el deporte masivo y la 

cultura física en el Municipio, sin distinción alguna de beneficiarios;  
XIII. Coordinarse con instancias del ámbito estatal, federal o municipal, con la finalidad de construir 

un trabajo interinstitucional que permita desarrollar una política deportiva de mayor alcance;  
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XIV. Proveer lo necesario para el acondicionamiento y en su caso, adaptación y equipamiento de 

los espacios deportivos de acuerdo a sus necesidades;  
XV. Proponer al Consejo el orden del día para llevar las sesiones ordinarias y extraordinarias;  

XVI. Emitir por escrito las instrucciones a los servidores públicos de su adscripción, para el control y 
resguardo de la documentación que sea entregada a los servidores públicos a su cargo para 
su administración;  

XVII. Validar con su rúbrica los informes y documentación que sean requeridos por terceros; y  
XVII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Consejo.  
 
Artículo 11.- El Director General, el Tesorero y el Comisario formaran un Comité Especial de Apoyo, 
que sesionara mensualmente, presidido por el Director General,  para efecto de revisar los 
programas, proyectos, presupuestos. Balances, cuentas y demás cuestiones administrativas que 
deban ser sometidas a la consideración del Consejo Directivo. 
A dichas Sesiones podrá asistir cualquier otro integrante del Consejo Directivo que lo desee. 
 
Artículo 12.- El Director General tendrá la representación del organismo y gozara de un poder 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y 
especiales que requieran cláusula expresa conforme a la ley, quedando facultado para otorgar, 
sustituir y revocar, mandatos generales o especiales, respecto de las facultades que le competen, 
excepto las de administración. 
El Director General será el representante del patrón, para todos los efectos a que se refiere el artículo 
11 de la Ley Federal del Trabajo, pudiendo comparecer a las audiencias de conciliación, demanda y 
excepciones.  
El mandato en cuestión se otorga sin perjuicio de otras facultades que este reglamento le sean 
conferidas al referido funcionario. 
 
Artículo 13.- El Vocal Tesorero, será el Director Administrativo del Instituto y se encargara de 
manera directa de la operación del patrimonio del organismo, como funcionario de tiempo completo, 
quien ejercerá el presupuesto del Instituto, estableciendo los procedimientos técnicos, financieros y 
contables que permitan el adecuado control y examen del ingreso y el gasto, asimismo, participara en 
la elaboración del anteproyecto de presupuesto, con base en los programas operativos anuales. 
 
Artículo 14.- El Comisario, cuando menos una vez al año, deberá, conforme a los articulo 64 
fracción X y 82 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua:  

I. Revisar los sistemas de contabilidad, de control y de auditoria internos de la Administración del 
Organismo, recomendando las medidas que estimen convenientes para mejorar dichos 
sistemas. 

II. Revisar los estados financieros mensuales y anuales, así como los dictámenes que al 
respecto se formulen. 

III. Vigilar que se haya cumplido con los presupuestos y programas de operación, así como 
revisas las instalaciones, servicios auxiliares ye inspeccionar los sistemas y procedimientos 
del trabajo, y  

IV. Informar al Ayuntamiento de su actuación y de las gestiones que realicen en e desempeño de 
su encargo. 

CAPITULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
Artículo 15.- El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Bienes muebles e inmuebles que actualmente posee la Dirección General del Deporte. 
II. Los bienes muebles e inmuebles que los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal les destinen. 

III. Los bienes muebles e inmuebles que adquieran o le destinen las Instituciones u Organismos 
Nacionales o Internacionales, así como personas físicas o morales para el desarrollo de sus 
objetivos. 

IV. Los subsidios, subvenciones, aportaciones y demás ingresos provenientes de los convenios y 
acuerdos suscritos con los Gobierno Federal, Estatal y Municipal para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

V. Las aportaciones, donaciones, legados, en dinero y demás liberalidades que reciba del sector 
público, social, privado, nacional, internacional, los cuales de ninguna manera podrán implicar 
condiciones contrarias a su objeto. 

VI. Las concesiones, permisos licencias y autorizaciones que se le otorguen, en los términos de la 
Ley que regula la Administración Pública Municipal.  

VII. Todos los ingresos que por concepto de prestación de servicios arrendamiento y/o derechos 
del Instituto que entrañen utilidad económica y sean susceptibles de estimulación pecuniaria. 

VIII. El subsidio que el H. Ayuntamiento de Juárez, establecerá anualmente en su presupuesto de 
egresos. 
 

Artículo 16.- Los ingresos del Organismo, derivados de cualquier fuente, se destinarán 
exclusivamente a cubrir el costo y administración del Organismo, sin que por ningún motivo la 
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Federación, el Estado o el Municipio puedan disponer de esos ingresos, que deben destinarse 
únicamente al objeto de la citada descentralizada.  
Dicho patrimonio única y exclusivamente puede ser destinado para los fines y objetivos del Instituto. 
Toda la afectación de cualquier índole o enajenación de los bienes muebles o inmuebles que formen 
parte del patrimonio a cargo del Instituto, solo puede hacerse previa autorización del Ayuntamiento.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la Auditoria y Vigilancia del Organismo 

 
Artículo 17.-   La Contraloría Municipal, llevara a cabo la revisión y vigilancia del ejercicio de los 
recursos financieros y patrimoniales del Instituto a efecto de verificar que el ejercicio, uso y destino de 
los fondos, bienes y valores del descentralizado, se realicen con transparencia y legalidad, 
garantizando que los procesos se lleven a cabo en forma objetiva y con estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
Para tales efectos la Contraloría Municipal designará un Auditor a cargo del despacho de los 
siguientes asuntos: 
 

I. Practicar visitas periódicas de inspección a efecto de constatar que el ejercicio del gasto del 
Instituto sea congruente con las partidas del presupuesto de egresos autorizadas. 

II. Vigilar que se cumplan estrictamente con las normas de control y fiscalización aplicables al 
Instituto. 

III. Vigila que se de cumplimiento a los procedimientos aprobados por la Junta de Gobierno en 
materia de planeación, presupuestos, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, 
fondos y valores del Instituto. 

IV. Dar a conocer al Consejo, las bases generales para la realización de auditorias. 
V. Realizar auditorias, visitas, inspecciones, informes, evaluaciones, revisar libros y documentos 

del Instituto, siempre que se involucren fondos condicionados o valores públicos del Municipio 
con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones y procesos, así como verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas. 

VI. Vigilar el debido cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de sistemas de 
registro, contabilidad, de contratación y pago de personal, de contratación de servicios, de 
obra publicas, de adquisiciones, de arrendamientos, de conservación, uso, destino afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, así como el manejo y disposición de los 
bienes contenidos en los almacenes, activos y demás recursos materiales y financieros 
pertenecientes al Instituto.  

VII. Opinar previamente a su expedición sobre los proyectos de normas de contabilidad y de 
control en materia de programación, presupuestos, administración de recursos humanos, 
materiales y financieros que se elaboren en el Instituto. 

VIII. Revisar la contabilidad así como los estados financieros, respecto de los subsidios otorgados 
por el Municipio al Instituto y  

IX. Las demás que le encomiende las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la 
materia, el Ayuntamiento y la Contraloría Municipal. 

 
CAPITULO QUINTO 

De los Empleados del Instituto y Régimen Laboral 
 

Artículo 18.- El personal que requiera contratarse para la realización de los objetivos del organismo, 
será seleccionado, contratado y removido por el Director General, con la previa autorización del 
Consejo Directivo; no podrán crearse mas plazas que las autorizadas en los programas anuales que 
apruebe el Consejo Directivo, salvo acuerdo expreso y especial de dicho Consejo. 
 
Artículo 19.- Estará estrictamente prohibido al Consejo Directivo y al personal contratado, realizar 
trabajos o actividades contrarías a los objetivos del Organismo. El cargo del personal administrativo, 
operativo y técnico necesario para el funcionamiento del Instituto será remunerado, y por lo tanto los 
recursos necesarios para el pago de sueldos y salarios, deberá contemplarse dentro del Presupuesto 
ordinario del mismo.  
El personal contratado a partir de la entrada en vigor del presente instrumento legal, gozara de las 
garantías señaladas en el artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
CAPITULO SEXTO 

Del Reglamento Interno del Organismo  
 
Artículo 20.- El Reglamento Interno que expida el Consejo Directivo deberá versar sobre la materia 
correspondiente a: 
 

I. Su estructura orgánica y administrativa 
II. Las formalidades para la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Directivo. 
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III. Las formalidades que deben revestir las actas de sesiones, órdenes del día, trabajos del 

Consejo Directivo y notificación o difusión de comunicados. 
IV. Los procedimientos para la presentación de proyectos de planes y programas ante el 

Ayuntamiento. 
V. La toma de acuerdos por parte del Consejo Directivo. 

VI. Las invitaciones especiales a las sesiones. 
VII. El resguardo del patrimonio del Instituto. 

VIII. Los procedimientos necesarios para la planeación,  presupuestos, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio fondos y valores del organismo. 

IX. Las funciones especificas de los organismos auxiliares de la Dirección General en materia 
administrativa, operativa y técnica. 

X. El control de recursos humanos y materiales 
XI. La seguridad y vigilancia del patrimonio y  

XII. Todo lo referente a aquellos elementos que sean parte de las funciones inherentes al 
Organismo o a la facultad del Consejo Directivo de emitir acuerdos basados en los términos 
dispuesto por el presente reglamento. 

 
CAPITULO SEPTIMO 
De la transparencia 

 
Artículo 21.- El Instituto cumplirá con lo establecido en la transparencia e información publica del 
Estado de Chihuahua.  

CAPITULO OCTAVO 
De la Extinción del Organismo. 

 
Artículo 22.- Cuando el organismo Descentralizado deje de cumplir sus funciones u objeto o su 
funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de vista de la economía municipal, o del 
interese publico, la Contraloría Municipal, atendiendo a la opinión del Consejo Directivo, propondrá al 
Presidente Municipal, la extinción del organismo.  
 
Artículo 23.- La desincorporación del Organismo, se llevara a cabo mediante la disolución, 
liquidación y extinción del mismo; el Presidente Municipal, podrá proponer al Ayuntamiento, su fusión 
o escisión  cuando su actividad combinada o separada redunde en un incremento de eficiencia y 
productividad. 
 
Artículo 24.- Para la extinción del Organismo, el Contralor Municipal, señala las bases para el 
desarrollo del proceso y designará un liquidador  quien realizara lo siguiente:  

I. Levantara el inventario de los bienes pertenecientes al Organismo. 
II. Someterá al dictamen del auditor designado por la Comisión Municipal de Gasto Financiero, 

los estados financieros inicial y final de liquidación. 
III. Informara mensualmente al Presidente Municipal sobre el avance y estado que guarda el 

proceso. 
IV. Levantara el acta de entrega recepción de los bienes y recursos del organismo, y 
V. Las demás inherentes a su función. 

 
Artículo 25.- La extinción del Organismo será comunicada al Honorable Ayuntamiento de Juárez, 
mediante formal iniciativa, a fin de que proceda a abrogar la creación del Instituto, su Reglamento, así 
como el Estatuto Orgánico en su caso. Para tal efecto, el Presidente Municipal, deberá proporcionar 
al Ayuntamiento toda la información relativa al procedimiento de liquidación y extinción. 
 
Artículo 26.- En todo lo no previsto en el presente instrumento legal, se estará a lo dispuesto por el 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, la 
Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua y las demás disposiciones legales 
aplicables en materia de desarrollo de la cultura física y el deporte que no contrapongan a este 
ordenamiento. 

CAPITULO NOVENO 
Del Sistema Municipal del Deporte 

Programa, Centro Deportivos, Registro Municipal 
 
Artículo 27.- El Sistema Municipal del Deporte se encuentra a cargo del Presidente Municipal, quien 
ejerce sus funciones por conducto del Director General del Instituto, quien será el responsable de 
coordinar y orientar las acciones de dicho sistema. 
 
Artículo 28.- Para la Organización del Sistema Municipal, el Director General del Instituto se podrá 
auxiliar de: 

I. Los organismos deportivos de las dependencias e instituciones de la Administración Pública 
Federal adscritos en la jurisdicción municipal. 

II. Los organismos deportivos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; de las instituciones 
deportivas de los sectores social y privado, que podrán integrarse al sistema, mediante la 



 

 10 

   
concertación de convenios de coordinación, conforme a lo establecido para tal efecto en este 
reglamento. 

III. Los deportistas, técnicos y profesionales afines. 
IV. El Programa Municipal del Deporte. 
V. El Registro Municipal del Deporte. 

VI. Los recursos destinados al deporte 
VII. La Comisión de Apelación y Arbitraje del deporte, y 

VIII. Normas, estatutos y reglamentos aplicables al deporte, cultura física y educación física. 
 

Artículo 29.- Estarán incorporadas al Sistema Municipal, las personas físicas y jurídicas, las 
agrupaciones deportivas que cuente o no con personalidad jurídica; y las demás organizaciones 
deportivas que se encuentren inscritas en el Registro municipal, las que deberán efectuar las 
acciones que se señalen en el Programa. 
 
Artículo 30.- El Director General del Instituto celebrara convenios de coordinación, pero en el caso 
que se vayan a comprometer recursos que no sean patrimonio del Instituto, deberán ser autorizados 
por el Ayuntamiento. 
 

CAPITULO DECIMO 
Del Programa Municipal del Deporte 

 
Artículo 31.- El Programa Municipal del Deporte, instrumento rector de las actividades deportivas del 
Sistema Municipal, se elaborará apegado a la política en este rubro plasmada en el Plan Municipal de 
Desarrollo vigente, contemplando en sus proyectos, un plazo que no exceda de la permanencia de la 
Administración Publica Municipal en funciones, debiendo contener: 

I. La política deportiva municipal 
II. Los objetivos, las prioridades, estrategias y metas para el desarrollo del deporte en el 

municipio. 
III. Los proyectos de acciones especificas, en virtud de los cuales se instrumentara la ejecución 

del programa. 
IV. Las acciones que cada uno de los que tenga relación con el Sistema Municipal, deberán 

realizar de acuerdo a su ámbito y naturaleza, y 
V. Los responsables de su aplicación y ejecución que serán nombrados por el Director General y 

Aprobados por el Consejo. 
 

Artículo 32.- El Instituto a través del Director General, formulara el Programa dentro de los 60 días 
naturales siguientes a la fecha en que se instale el Honorable Ayuntamiento, mismo que deberá 
formularse de acuerdo a los siguientes aspectos prioritarios: 

I. Promoción y educación físico-deportiva; 
II. Deporte popular, 

III. Deporte Estudiantil, 
IV. Deporte Federado o asociado. 

 
Artículo 33.-  El Presidente Municipal por conducto del Instituto procurara la equidad y congruencia 
en la distribución de los recursos de cualquier fideicomiso constituido a favor de dicho Consejo. 
 
Artículo 34.- En el deporte popular se promoverá la enseñanza de las distintas disciplinas deportivas 
de su práctica, a través de competencias, así como el fomento del deporte y de cultura física, a fin de 
contribuir en su instalación en nuestra comunidad, como un estilo de vida y habito cotidiano. 
 
Artículo 35.- El deporte estudiantil operara en cinco niveles de atención, que comprenden:  

I. Preescolar 
II. Primaria, 

III. Secundaria, 
IV. Media Superior, y 
V. Superior. 

 
Artículo 36.- La operación del Deporte asociado será responsabilidad de las asociaciones 
deportivas municipales, conforme a lo establecido para tal efecto en la ley y el reglamento, así como 
en sus reglamentos y estatutos internos, debidamente registrados en el Sistema Municipal. 
 
Artículo 37.- Será de incumbencia del instituto el detectar, motivar y buscar dentro del Municipio a 
los candidatos que reúnan los requisitos determinados por el ICHD, para proponerlos al mismo 
organismo como atletas de alto rendimiento.  
Asimismo buscara en conjunto con las Asociaciones Deportivas y el Sistema Municipal, a los 
habitantes del Municipio que así lo merezcan para promoverlos como posibles candidatos a participar 
en competencias selectivas, tanto municipales, estatales y federales.  
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Artículo 38.- El deporte de personas con capacidades diferentes o deporte adaptado estará a cargo 
del Instituto y de las asociaciones deportivas municipales del deporte adaptado, considerando: 

I. Deficientes motrices o síndrome de Down, 
II. Silentes 

III. Ciegos y débiles visuales 
IV. Deporte sobre sillas de ruedas, 
V. Tercera edad, y 

VI. Gente pequeña 
  

Artículo 39.- La formación y capacitación dentro del Municipio, estará a cargo del Instituto a través 
de la coordinación que considere adecuada, de conformidad a los programas nacionales, estatales y 
en coordinación con los organismos públicos, sociales y privados.  
 
Artículo 40.- Se entiende por evento deportivo institucional, todo aquel que forme parte de la historia 
del Municipio, los cuales se realizaran de conformidad al año calendario previamente establecido, 
otorgándose facultades al Director del Instituto para realizar convenios de coordinación con el ICHD 
sobre el particular, con los mecanismos que al interior del Instituto se establezcan. 
 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
De los Centros Deportivos 

 
Artículo 41.- Se considera centro deportivo municipal, todo aquel espacio de propiedad municipal 
dedicado a la practica deportiva, clasificándose en: 

I. Unidades deportivas: las que poseen infraestructura para la practica de cinco o mas disciplinas 
deportivas, 

II. Módulos deportivos: las que poseen infraestructura para la practica de dos o cuatro disciplinas 
deportivas, y 

III. Canchas deportivas: las que poseen infraestructura para la práctica de una disciplina 
deportiva. 

 
CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

Del registro Municipal del Deporte 
 
Artículo 42.- El Registro Municipal del deporte deberá inscribir a: 

I. Los organismos deportivos de dependencias e instituciones de la administración publica 
federal desconcentrados y descentralizados que tengan representación en el Municipio, así 
como aquellos que sean parte de la Administración Publica Estatal, 

II. Organizaciones e Instituciones del sector social y privado, cuyas actividades primordiales sean 
deportivas. 

III. Áreas e Instalaciones deportivas y recreativas de los sectores publico, social y privado, por 
medio de la persona física o jurídica que la represente. 

IV. Deportistas y profesionales del Deporte. 
 

Artículo 43.- El Instituto tendrá a su cargo la operación y actualización del registro municipal que 
funcionara como Unidad Administrativa dentro de dicho organismo. 
 
Artículo 44.- El Instituto establecerá los mecanismos y procedimientos más adecuados para hacer 
operativo el Registro Municipal. 
 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
De la participación de los Sectores Social y Privado 

 
Artículo 45.- Con el fin de que se cumpla a cabalidad la Coordinación Interinstitucional con las 
dependencias asistenciales, con organismos y agrupaciones dedicadas al quehacer deportivo, así 
como promover y fomentar esta actividad en todos sus niveles y en ámbito del marco jurídico 
respectivo, los gobiernos federal, estatal y municipal, establecerán estrategias tendientes a la 
incorporación de los sectores social y privado al sistema a través de convenios de coordinación.  
 
Artículo 46.- Las personas físicas o jurídicas que promuevan el fomento y el desarrollo de la cultura 
física, educación física y el deporte, en apoyo al programa municipal, serán convocadas por el 
Instituto para que se integren al sistema municipal. 
 
Artículo 47.- El Gobierno Municipal promoverá la creación de patronatos en los que participen los 
sectores social y privado, a fin de fortalecer las acciones y estrategias de los sistemas del deporte 
respectivo. 
 
Artículo 48.- Para el establecimiento de un Club Deportivo, Centro Deportivo u cualquier otro similar, 
se requerirá dictamen de aprobación emitido por el Instituto.  
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Artículo 49.- Para el otorgamiento de la Licencia de funcionamiento anual respectiva, deberá  
presentar la autorización otorgada por el Instituto para su funcionamiento. 
 
Artículo 50.- Para los instructores que presten sus servicios en los establecimientos mencionados 
en el artículo 47, deberán  estar debidamente certificados en la materia que impartan, por el propio 
Instituto.  
 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
De los derechos de los ciudadanos 

 
Artículo 51.- Queda prohibida cualquier practica discriminatoria en la prestación de los bienes y 
servicios contenidos en los programas para el desarrollo de la cultura física y el deporte. 
 
Artículo 52.- Toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas de 
desarrollo de la cultura física y del deporte, de acuerdo con los principios rectores de la política 
municipal en materia de desarrollo de cultura física y deporte, en los términos que establezcan la 
normatividad de cada programa. 
 

CAPITULO DECIMO QUINTO 
De la Responsabilidad de los Servidores Públicos 

 
Artículo 53.- Los servidores de la administración pública municipal que en ejercicio de sus funciones 
o con motivo de ellas contravengan las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento, 
serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Chihuahua.  
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación, en el 
Periódica Oficial del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que lleve a cabo los trámites legales 
necesarios, relacionados con la situación laboral del personal a cargo de la Dirección General del 
Deporte, toda vez que dicha dependencia desaparecerá. 
TERCERO.- El Consejo Directivo deberá integrarse dentro de los siguientes treinta días naturales 
siguientes, a partir de la publicación del presente. 
CUARTO.- Por esta única ocasión el Director General deberá formular el programa dentro de los 60 
días naturales siguientes, a partir del día siguiente de su nombramiento. 
QUINTO.- Para el inicio de sus funciones el Instituto contara con el presupuesto que a la fecha se 
le asignó a la Dirección General del Deporte en el Presupuesto de Egresos para el año de 2014 del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.  
 
CUARTO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para 
que en los términos del articulo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, remiran el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, para su respectiva publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
QUINTO.- Notifíquese.  

 
 

ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo  a la autorización para enajenar un predio municipal identificado 
como Lote 4, de la Manzana 148, sobre la Calle Huajapan, con una superficie total de 491.00 m², a 
favor del ciudadano Ramón Trejo Vargas. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado 
por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso vía compraventa, del inmueble 
ubicado sobre la calle Huajapan, identificado como Lote 04, Manzana 148, de la Colonia 
Hermenegildo Galeana, con una superficie de 491.00 m², de esta ciudad, a favor del ciudadano 
Ramón Trejo Vargas, cuyos rumbos, medidas y colindancias son los siguientes:  

 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 NW 70º44’00” 20.90 metros Lote 02 

2-3 SW 13º33’22” 25.00 metros Lote 03 

3-4 SE 70º44’00” 18.40 metros Lote 06 

4-1 NE 19º16’00” 25.00 metros Calle Huajapan 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de la cantidad de $89,607.50 (ochenta y nueve 
mil seiscientos siete pesos 50/100 moneda nacional), misma que deberá cubrirse de la siguiente 
manera: 
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a) Realizar un pago inicial de $27,621.25 (veintisiete mil seiscientos veintiún pesos 25/100 

moneda nacional) dentro de un plazo de cinco días contados a partir del día en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo. 

b) Realizar 30 pagos mensuales de $2,090.70 (dos mil noventa pesos 70/100 moneda nacional) 
mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que realizo su pago inicial. 
 

TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del Municipio de 
Juárez, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 118 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua.  
CUARTO: Una vez autorizada la presente, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente 
Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a 
formalizar mediante Título de Propiedad la presente enajenación, el cual deberá incluir las 
condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido  por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano mediante oficio número DGDU/DCDU/242/2013 de  fecha 11 de marzo del 2013, 
cuya copia se anexa al presente para pasar a formar parte integrante del mismo como si a la letra se 
insertase.  
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar. 
 
 
ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo a la autorización para desincorporar y enajenar un predio 
municipal identificado como Lote 01, Manzana 72 en la Colonia Chihuahua, con una superficie de 
294.05 m², a favor de la ciudadana Margarita Reyes Anguiano. Se somete a votación dicho acuerdo el 
cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la desincorporación y enajenación a titulo oneroso del inmueble 
ubicado en la Calle Juan Balderas a 16.96m de la Calle Islas Malvinas, identificado como lote 1, 
manzana 72, de la Colonia Chihuahua, con una superficie de 294.05 m², a favor de la Ciudadana 
Margarita Reyes Anguiano , con las siguientes medidas y colindancias:  

 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 SE08º48’39” 20.22 metros Lote No. 2 

2-3 SE89º52’51” 12.38 metros Prolongación Calle Juan Balderas  

3-4 NW02º26’09” 23.31 metros 1 BIS 

4-1 SW77 º 03’59 ” 14.86 metros Calle Juan Balderas 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de $35,286.00 (Treinta y cinco mil doscientos 
ochenta y seis pesos 00/100 moneda nacional) propuesta por el Tesorero Municipal, monto que se 
cubrirá de conformidad a lo dispuesto  por parte de este  Ayuntamiento ante la Tesorería Municipal. 
TERCERO: La cantidad en mención se deberá liquidar cubriendo un  enganche de $10,286.00 (diez 
mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), mismo que deberá ser cubierto  dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha que se haya notificado la autorización del Ayuntamiento 
de Juárez, el resto deberá ser liquidado en veinticinco  mensualidades, a razón de $1,000.00 (Son mil 
pesos).  
CUARTO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del Municipio de 
Juárez, de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua.  
QUINTO: Una vez liquidado el precio de venta, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente 
Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión Edilicia de 
Hacienda, a formalizar la Compra Venta  mediante el Título de Propiedad correspondiente, el cual 
deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, mediante oficio número DGDU/DCDU/874/12 de fecha 10 de junio del 2012, cuyas 
copias se anexan al presente para pasar a formar parte integrante del mismo como si a la letra se 
insertase.  
SEXTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar. 

 
 
ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo  a la autorización para enajenar un predio municipal identificado 
como Lote 04, de la Manzana 795, de la Colonia Altavista, con una superficie total de 72.92 m², a 
favor del ciudadano Eustacio Fuentes Pérez. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue 
aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la enajenación a titulo oneroso del predio municipal de dominio 
privado identificado como fracción del lote 4, de la manzana 795 Adición Occidental de la Colonia Alta 
Vista, en esta ciudad,  con una superficie de 72.92 m², a favor del Ciudadano Eustacio Fuentes Pérez, 
el cual tiene los siguientes lados, rumbos, distancias  y colindancias:  
 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 NE 75 º17’ 17.74 metros EUSTACIO FUENTES 

2-3 NW 70º44’ 14.71 metros COLONIA ALTA VISTA 

3-1 SW 19º16’ 9.915 metros CALLE TELURIO (ANTES CALLEJON “P”) 
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SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de $21,876.00 pesos  (Veintiún mil ochocientos 
setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), misma que será liquidada por la adquiriente, ante la 
Tesorería Municipal, dentro de los siguientes cinco días hábiles posteriores a la notificación de la 
Autorización del Ayuntamiento de Juárez.  
TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del Municipio de 
Juárez, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 118, fracción V del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua.  
CUARTO: Una vez liquidado el precio de venta, procédase por conducto de los ciudadanos 
Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión Edilicia 
de Hacienda, a formalizar el Denuncio  mediante el Titulo de Propiedad correspondiente, el cual 
deberá incluir las condicionantes señaladas en el  dictamen de factibilidad emitido por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano mediante oficio número DGDU/DCDU/1734/2012 de fecha 17 de 
diciembre del 2012,  cuya copia se anexa al presente para pasar a formar parte integrante del mismo 
como si a la letra se insertase.  
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar.   
 

 
ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo  a la autorización para enajenar un predio municipal identificado 
como Lote 18, de la Manzana 238, de la Colonia Azteca, con una superficie total de 150.00 m², a 
favor de la ciudadana Concepción Escobar. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado 
por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la enajenación a título oneroso vía denuncio, el inmueble 
identificado como Lote No. 18 Manzana No. 238, de la Colonia Aztecas (Electricistas), en esta ciudad,  
con una superficie de 150.00 m², a favor de la ciudadana Concepción Escobar, cuyos rumbos, 
medidas y colindancias son los siguientes:  
 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 NW 55º08’00” 15.00 metros Lote 20 

2-3 SW 34º52’00” 10.00 metros Lote 17 

3-4 SE 55º08’00” 20.20 metros Lote 16 

4-1 NE 34º52’00” 10.00 metros Calle Mayos 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de la cantidad de $67,500.00 (sesenta y siete 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), misma que deberá cubrirse de la siguiente manera: 

a) Realizar un pago inicial de $20,250.00 (veinte mil dos cientos cincuenta  pesos 00/100 M.N.) 
dentro de un plazo de cinco días contados a partir del día en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo. 

b) Realizar 24 pagos mensuales de $1,968.75 (mil novecientos  sesenta y ocho pesos 75/100 
M.N.) mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que realizo su pago inicial. 

TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del Municipio de 
Juárez, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 118 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua.  
CUARTO: Una vez autorizada la presente, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente 
Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a 
formalizar mediante Título de Propiedad la presente enajenación, el cual deberá incluir las 
condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido  por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano mediante oficio número DGDU/DCDU/243/2013 de  fecha 05 de Febrero del 2013, 
cuya copia se anexa al presente para pasar a formar parte integrante del mismo como si a la letra se 
insertase.  
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DOCE.- Informe de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, 
en relación a las acciones que se están llevando a cabo para prevenir accidentes viales ocasionados 
por conductores en estado de ebriedad. 
 
 
ASUNTO NÚMERO TRECE.- Relativo  a la autorización para  implementar el Programa denominado 
“Somos lo que Comemos”. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad 
de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, en ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, en donde se incluyó el Plan Juárez 
Saludable, acordamos crear el programa denominado “Somos lo que Comemos” mediante el cual 
se pretende atender a grupos vulnerables de nuestra ciudad como lo son niños y adolecentes de 
nuestra ciudad; y en adición a lo anterior obtener la certificación como Municipio Saludable por parte 
de Consejo Nacional de Municipios Saludables.  
SEGUNDO: Se nombra al Director General de Salud Municipal, Doctor Hugo Staines Orozco, como 
responsable del programa “Somos lo que Comemos” instruyéndolo para que realice todas las 
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acciones necesarias para su implementación y obtener la acreditación de ésta ciudad como Municipio 
Saludable. 
TERCERO.- Se autoriza al Tesorero Municipal para que haga la asignación de los recursos hasta por 
la cantidad de $426,300.00 pesos (Cuatrocientos veintiséis mil trescientos pesos 00/100 moneda 
nacional) a fin de dar suficiencia presupuestal al programa “Somos lo que Comemos”; es por lo que 
se solicita se apruebe el siguiente: 
CUARTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. 
 
ASUNTO NÚMERO CATORCE.- ASUNTOS GENERALES.- No fue presentado ningún asunto 
general.  
 
 
ASUNTO NÚMERO QUINCE.- No habiendo otro asunto que tratar en la orden del día y siendo las doce 
horas con cincuenta minutos del mismo día, la Presidenta de la Sesión dio por clausurada la sesión, 
levantándose la presente acta para constancia.   
 
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta: 
a).- Validación de los asuntos dictaminados por la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios; b).- Proyecto de 
acuerdo para  dar de baja 403 bienes muebles consistente en equipo táctico de propiedad municipal para su destrucción; 
c).- Proyecto de acuerdo para celebrar Convenio de Coordinación Administrativa con Gobierno del Estado  de Chihuahua, 
con la finalidad de dar continuidad al “Telebachillerato” como una modalidad de educación media superior; d).- Proyecto de 
acuerdo para instituir la Presea Kirá, a efecto de reconocer la importancia de la participación de la mujer; e).- Proyecto de 
acuerdo para la Creación del organismo publico descentralizado Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; f).- Proyecto de acuerdo para enajenar un predio municipal identificado como 
Lote 4, de la Manzana 148, sobre la Calle Huajapan, con una superficie total de 491.00 m², a favor del ciudadano Ramón 
Trejo Vargas; g).- Proyecto de acuerdo para desincorporar y enajenar un predio municipal identificado como Lote 01, 
Manzana 72 e la Colonia Chihuahua, con una superficie de 294.05 m², a favor de la ciudadana Margarita Reyes Anguiano; 
h).- Proyecto de acuerdo para enajenar un predio municipal identificado como Lote 04, de la Manzana 795, de la Colonia 
Altavista, con una superficie total de 72.92 m², a favor del ciudadano Eustacio Fuentes Pérez; i).- Proyecto de acuerdo para 
enajenar un predio municipal identificado como Lote 18, de la Manzana 238, de la Colonia Azteca, con una superficie total 
de 150.00 m², a favor de la ciudadana Concepción Escobar; j).- Informe de la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana, en relación a las acciones que se están llevando a cabo para prevenir accidentes viales ocasionados por 
conductores en estado de ebriedad; k).- Proyecto de acuerdo para  implementar el Programa denominado “Somos lo que 
Comemos”; l).-  Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación. 
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